
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ VALLE DEL CAUCA 
-------------------------------------------------------------------  

                          
RADICADO:             2009-00536-00 
PROCESO:              EJECUTIVO CON MEDIDAS 
DEMANDANTE:       SOC GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 
CESIONARIO:          JONATHAN ANDRES PATIÑO OROZCO 
DEMADADO:            PEDRO ARTURO LEAL CORTES  

       
CONSTANCIA SECRETARIAL.-  Tuluá, V., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 
(2020).-En la fecha doy cuenta a la señora juez, informándole que la apoderada judicial de la 
parte demandante ha allegado avaluó del bien mueble embargado. Sírvase Proveer 
 
 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 453 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL TULUÁ VALLE DEL CAUCA 
Tuluá, Valle, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 444 del Código General del Proceso, se dará traslado a la parte demandada por el 
termino de diez (10) días del avaluó presentado por la parte demandante visible a folio 97 del 
cuaderno principal.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá, Valle del 
Cauca, 
 

RESUELVE. 
 
PRIMERO- Del avaluó presentado por la parte demandante, CÓRRASE traslado a la parte 
demandada, por el termino de Díez (10) días, a fin de que los interesados presenten sus 
observaciones, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 
Proceso, inciso segundo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 094 
HOY, 15 DE DICIEMBRE DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario. 


